
B. O. del E.--Núm. 2 2 en ero 1973 53

J. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de ],972 sobre mdices
de precios de m,wo de obra y materiales de cons
trucción correspondümtes a los meses de Julio y
agosto de 1972, aplicables a la revi.~ión de contra
tos de obras del Estado.

ExcclcntisiulOS se.ftores:

De cor.formidad con lo dif.¡puesto en el articulo noveno del
D'~'clTto-jey de 4 de febr,-,ro de H)(H, c1 Comité Superior de Prc
cías de Contn~tos del Estado ha elaborado Jo,., jnriíc"$ de pre~

cios de mano de obra y materiales de construcción CC1'1"«';pOl'l

dientes a los meses de julio y agosio do 1972, los cuajes han
sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobad()s los.referidos ú1dices pO!' el Consola de tvlini",!ros
el1 su reunión del cita 22 de dk:;embre de J972, es le Minió:teüo
ha tenido a bien disponer su lJublicuciGn en in forma siL~uiente:

Me" de juJío ¡ Mes de agosto

Generales para toda esparla;

Acero ]29.5 129.5
Aluminio 113,6 113,6
Cemento 120,0 120,5
Cc-rámica ]09.9 111,1
Cobre .............. 171,2 170,0
Energía ................. 120.2 120,2
Ligantes .............. 120)5 120,5
Madera •••••• » .... » 118,2 136,1

t:!;p8chle,~ ¡.JUra islas Cc¡narias;

Acero 151,2 152,6
CUl1enlo 118,8 118,8
Cerámica 174,4 180,3

Energia J26,8 126,6
1\.1adel'a 133,5 133,5

- --_. __ ._.- ""
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Ilustrísimo SCrlor;

MONREA~UQUE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Lo que comunico a VV. EE. para su conocímiento y demás
efectos.

Dius guank a VV. EE. muchos aií.os.
Madrid, 22 de diciembre de J972.

ORDEN de 2.l de diciembre de 1972 por la que sa
determinan las condiciones para otorgar autoriza
ciones de transporte pesado por carretera durant6
el afio 1973.

El efecto de estttS disposiciones ha de considerarse altamen
te beueficioso para ordenar este t¡"ansporte, por lo que se esti4

ma oportuno dictar la disposición que, siguiendo la línea esta~

blecida, determine la forma de actuar durante el año 1973.
En su virtud, este Ministerio se ha· servido disponer:

1." Durante el año 1973 sólo se otorgarán nuevas autorlza.
cíones de transporte público de mercancías por carretera para.
vehículos de más de seis toneladas de peso en carga a las
personas individaalcs o juridicas que hayan sido titulares de
autorizaciones para vehículos de este peso, de servicio público,
en el año 1972; en el caso de Rutorjzat.íones de radio de acción
nacional habrán de cumplir ademús las condiciones estableci
das por el Decreto 576/1966, de 3 de marzo,

2." Dentro del ano 1973 quedan limitadas las nuevas auto
rizaciones de transporte público a que hace referencia el apar
tado 1.", a 5,OQO para el· ámbito nacional, 1.200 para el ámbito
comanal y 1.500 para el ámbito local.

3." Las nuevas autorizaciones que se otorguen en 1973 para
cualquier clase de vehÍ(:ulGs q'ue se dediquen al transporte de
mercancías por carretera, tanto público como prjvado y da
cualquier capacidad de carga, podrán ser visadas anualmente
durante un plazo que será, como máximo, de ocho años para
el ámbito nacional, diez para el comarcal y doce para el local,
contados a partir del año de su matriculación.

4." Se otorgarán, sin incluir en las limitaciones señaladas
en el apartado 2.", las nuevas autorizaciones que se soliciten:

223 224
247 :,,48
2i34. 2H5
:'\13 :Jl4

272 272
289 299
241 24:1
297 298
268 269
284 284

2B5 287
2"13 2s4
2:19 ~WO

a:H :138
:303 304

296 297
2;) 1 2:),"1

')05 ::l05
2(~2 2tn
259 260
293 293
213 274
3]7 :H7
294 294
2AS 246
275 276
2119 290
275 277
273 275
;309 :310

265 267
287 288
276 277
300 310
237 288
314 :.\15

307 :>,07

265 266
262 26::\

276 277
~126 ::127
nt3 287
2B2 28:3
277 278
:l05 307
281 283
270 27l
292 293
279 279
265 266

Tonerife ..

AlBva »

Alhacete
AliulIlte
Almccia . .,
Avila
Badajo'.!.
Bi.lkares
Barcelona
Burgos
Cúceres
Cádiz
Ca,-;tdlón
CJudad fieal
Córdoba
Corufw, La
Cuenca
Cerolla
Cranada
:;uaclalaiara
Cuijlüzcüa
II ueJ va
Huesca
Juén
León
Lérida
Logroño
Lugo
Madrid
!vlalaga
Murcia
Navarra
Orense
Oviedo
Puloncia
Palmas. Las
Pontevedra
Salamanc.a
Santa Cruz
Santander
Ser;ovia
Sevilla
Soria
T['lTagona
Tel"ucl
Toledo ..
Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zumora
Zaragoza


